
ARTÍCULO 2°.- Hágase saber a la Dirección de Docencia y a los Docentes de la Facultad. 
Cumplido. ARCHÍVESE. 
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Salta, 30 de Abril de 2013 

EXP-EXA N° 8.714/2012 

RESCD-EXA N° 208/2013 

VISTO las presentes actuaciones relacionadas con la solicitud de la Comisión de Docencia 
e Investigación de esta Facultad con el fin de reglamentar los llamados a inscripción de interesados 
para cubrir cargos de Alumnos Auxiliares Adscriptos; y 

CONSIDERANDO: 

Que, desde fs. 5 a 26, se agregan las resoluciones que se encuentran vigentes para la 
provisión de Alumnos Auxiliares. 

Que, a fs. 27 de las presentes actuaciones, Comisión de Interpretación y Reglamento luego 
de analizar la documentación agregada, encuentra que la misma determina y define las funciones 
de la categoría Alumnos Auxiliares o Auxiliares Alumnos como: 1) Alumnos Auxiliares 
Adscriptos y 2) Alumnos Auxiliares Docentes de 2° Categoría. Ambos desempeñan tareas de 
Docencia e Investigación y que el Alumno Auxiliar Adscripto no genera derecho a remuneración. 
Estableciéndose los requisitos y el procedimiento a seguir para lograr la provisión de los Alumnos 
Auxiliares Adscriptos y de los Alumnos Auxiliares Docentes de 2° Categoría. 

Que, Comisión de Docencia en su despacho de fs. 27 vta., aconseja que se proceda 
conforme a los reglamentos vigentes. 

Que, el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del día 10/04/13 resuelve aprobar 
por mayoría los despachos de las Comisiones de Interpretación y Reglamento y de 
Docencia e Investigación. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - Disponer que para la sustanciación de los Llamados a Inscripción de Interesados 
para cubrir cargos de Alumnos Auxiliares Adscriptos y de los Alumnos Auxiliares Docentes de 2° 
Categoría, se proceda conforme a los reglamentos vigentes. 
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